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de Uso Interno y sólo puede ser utilizada por el 
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puede ser difundida a proveedores ni terceros, 
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División Control Interno Corporativa 
Área Control Dependencias Administrativas 

 

 
23 de diciembre de 2024 
ACDA-93-2024 
 
 
Señora  

Dalianela Redondo Cordero, Gerente General 

Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A. 

 

 

Atención: Sra. Martha Cabrera Bermúdez 

 

Estimado señor: 

 

 

En cumplimiento de lo indicado en el inciso c) del artículo 17 de la Ley General de Control Interno 

# 8292; me permito remitir, para su conocimiento, el Informe Final de Autoevaluación del 

Sistema de Control Interno de Popular Sociedad Fondos de Inversión S.A., correspondiente 

al período 2024. 

 

Dicho informe contiene la calificación individual obtenida de las 13 áreas participantes en el 

proceso, así como una calificación global promedio de 2% que ubica el Sistema de Control Interno 

de Popular Sociedad Fondos de Inversión S.A., en un nivel de riesgo Excelente. 

 
 

Agradeciendo su atención se despide,  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Lic. Wallace Golfin Cartín  
Jefe 
SFM 
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INFORME FINAL 
Autoevaluación del Sistema de Control Interno 2024 


Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A.  
 
 


I.   PRESENTACIÓN 
 


El Conglomerado Financiero Banco Popular y sus Sociedades Anónimas, así como todas las 
instituciones administradoras o custodios de fondos públicos, están sujetos a la Ley #8292 
denominada Ley General de Control Interno (LGCI); en la que se establece la obligatoriedad de 
disponer de sistemas de control interno, los cuales deben ser aplicables, completos, razonables, 
integrados y congruentes con sus competencias y atribuciones institucionales.   
 
La Ley General de Control Interno establece en el inciso c), artículo 17 (Seguimiento del Sistema 
Control Interno), que la Administración Activa debe realizar, por lo menos una vez al año, 
autoevaluaciones que conduzcan al perfeccionamiento del sistema de control Interno del cual es 
responsable. 
 
Para el período 2024, con el afán de dar cumplimiento a la normativa emanada de la Contraloría 
General de la República, la Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión (adscrita a la Gerencia 
General Corporativa) elaboró un Plan de Trabajo para realizar la Autoevaluación del Sistema de 
Control Interno del Conglomerado Banco Popular, el cual fue aprobado por la misma Gerencia 
General Corporativa. 
 


Dado que se logró concluir con éxito las actividades establecidas en el citado plan de trabajo; el 
presente informe tiene como propósito mostrar los resultados de la autoevaluación a nivel 
consolidado y por área evaluada, los cuales ubican a Popular Sociedad de Fondos de Inversión 
en un nivel EXCELENTE con una calificación del 2% de conformidad con los rangos de 
calificación definidos en la metodología empleada, según se explica más adelante. 


 


 


II. OBJETIVO GENERAL 


 


Evaluar la calidad del Sistema de Control Interno de Popular Sociedad de Fondos de Inversión, 
S.A., para el período 2024, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Control 
Interno #8292 y las Normas de Control Interno para el Sector Público.  
 
 


III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


 


a) Determinar, a través de la autoevaluación, el grado de funcionamiento del Sistema de 


Control Interno de Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A.  


 
b) Contribuir al mejoramiento de los Sistemas de Control Interno para que éste ayude a la 


Administración en su labor de dirección; de manera que le permita alcanzar los resultados 


programados en sus Planes Estratégicos y Operativos. 
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c) Establecer uniformidad de criterios y una mayor comprensión de las jefaturas y demás 


funcionarios de Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A., en materia de control 


interno. 


 
d) Establecer una guía común para que los responsables de cada área (Titulares 


Subordinados), evalúen el Sistema de Control Interno del cual también son responsables. 


 
e) Servir como un medio de realimentación a todos los responsables del control interno, en la 


búsqueda de mejorar la operatividad de cada una de las áreas y la salvaguarda del 


patrimonio de Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A.; a través de la definición, 


cumplimiento y seguimiento de planes de acción concretos y realizables. 


 


IV. ALCANCE 


 


La Autoevaluación del Sistema de Control Interno 2024 se llevó a cabo tomando en cuenta los 


alcances establecidos en la Ley General de Control Interno #8292 y las Normas de Control Interno 


para el Sector Público. Para tal efecto se evaluó las normas de los componentes funcionales de 


Control Interno que se detallan seguidamente: 


 


 


✓ Normas sobre Ambiente de Control 
✓ Normas sobre Valoración del Riesgo 
✓ Normas sobre Actividades de Control 
✓ Normas sobre Sistemas de Información 
✓ Normas sobre Seguimiento del SCI 


 
 


A. Áreas involucradas en el proceso 


 


Mediante pronunciamiento de la División de Asesoría y Gestión Jurídica de la Contraloría General 


de la República DAGJ-1341-2004, del 11 de junio de 2004, las instituciones administradoras o 


custodios de fondos públicos, como es el caso de sus sociedades anónimas del Banco Popular, 


deben efectuarse autoevaluaciones de su Sistema de Control Interno.  


 


Según la Ley #8292, la responsabilidad por el Sistema de Control Interno es del Jerarca y del 


Titular Subordinado. Estos deben establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el Sistema de 


Control Interno institucional. Asimismo, es responsabilidad de la administración activa realizar las 


acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento. 


  


Bajo estos parámetros, el instrumento de autoevaluación (que se explica más adelante), se aplicó 


a todas las oficinas donde existe un titular subordinado (Jefatura) de la Administración Activa de 
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Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A.; exceptuando de este proceso a la Auditoría 


Interna por ser área de apoyo al control. 


 


Por lo anterior, y de acuerdo con la estructura orgánica vigente de Popular Sociedad de Fondos 
de Inversión S.A., un total de 13 áreas participaron en el proceso de autoevaluación 2024, según 
la siguiente descripción:  
 
 


Departamento 


1 Gerencia General 


2 Gerencia Administrativa Financiera 


3 Gerencia de Negocios y Operaciones 


4 Área Oficialía de Cumplimiento 


5 Área Riesgo Institucional 


6 Área Tecnologías de Información 


7 Gestión Carteras Financieras 


8 Gestión Portafolio Cartera Inmobiliaria 


9 Proveeduría 


10 Contabilidad 


11 Capital Humano 


 
 


 


V. METODOLOGÍA 


 
Para la realización del proceso de Autoevaluación del Sistema de Control Interno 2024 de Popular 
Sociedad de Fondos de Inversión S.A.., se estableció la siguiente metodología:  
 


A. Fuentes de Información 


La fuente de información documental utilizada como base para elaborar el presente informe, es 
la siguiente: 
 


1. Normativa aplicable 


 
Ésta se establece por la legislación y normativa existente, emitida por los distintos entes 
reguladores, según se describe:  


a) Ley General de Control Interno #8292. 
b) Normas de Control Interno para el Sector Público.  
c) Ley Orgánica de la Contraloría General de la República #7428. 
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2. Autoevaluaciones de años anteriores a Nivel del Conglomerado Banco Popular 


 
Con el fin de aprovechar las experiencias obtenidas en las autoevaluaciones realizadas en 
períodos anteriores, se tomó en consideración lo siguiente:  


a) Planes de trabajo y metodologías utilizadas. 
b) Informes finales de las autoevaluaciones. 
c) Papeles de trabajo recopilados durante procesos anteriores.  


 


 


B. Herramienta para la Autoevaluación 


 


1. Cuestionario de Autoevaluación 


 


Para llevar a cabo la autoevaluación en el periodo 2024, se utilizaron cuestionarios en Excel con 
una serie de preguntas sobre temas esenciales para valorar el Sistema de Control Interno; y de 
esta forma evaluar las normas contenidas en las Normas de Control Interno para el Sector 
Público.  
 
Estos cuestionarios están adaptados a cada área, de acuerdo con las actividades y funciones 
que se realizan en ella. El documento fue remitido a través del correo electrónico por parte del 
funcionario enlace de la Sociedad, quien los remitió a cada área respectiva y de esta forma fue 
completado en el tiempo establecido y se enviaron nuevamente al Área de Control de 
Dependencias Administrativas, para la respectiva tabulación y análisis de los datos resultantes 
de las respuestas dadas en este proceso de autoevaluación.  
 
Las preguntas incluidas en el cuestionario contienen tres opciones de respuesta, las cuales se 
interpretan y se califican siguiendo los siguientes criterios: 
 


Opción de 
Respuesta 


Criterio 


Cumple 


No existe duda en cuanto a que el Área cumple en un 100% con el 
control indicado en la medida planteada en el enunciado, de acuerdo 
con los resultados de las verificaciones de control interno y/o cualquiera 
otra actividad de control realizada en el Área. 


No Cumple 


La medida evaluada no se cumple, parcial o totalmente. En este caso, 
el evaluado puede indicar la acción correctiva con fecha de 
cumplimiento para solventar la debilidad presentada; o bien, en caso 
de que se asuma el riesgo, justificarlo de acuerdo con la efectividad de 
los controles vigentes. 


N/A 


Al momento de realizar la autoevaluación, no corresponde evaluar la 
medida de control, pues la actividad asociada no se ha realiza en el 
área en el período evaluado. El responsable debe indicar la justificación 
del caso. 


 


✓ Para la pregunta cuya respuesta de cada área era “Cumple”, el evaluado debía indicar 
en la opción “Evidencia”, el tipo y descripción de la documentación que respalda su 
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cumplimiento, como por ejemplo: Acta N.º XX, oficio UTEG-XXX-2024, minuta de reunión 
celebrada el día XX/XX/2024, acuerdo de JDN número XXXX, Informe XX, etc. 
   


✓ Para la pregunta cuya respuesta era “No Cumple”, el evaluado debía indicar en la opción 
“Plan de Acción”, el detalle de la o las actividades propuestas por el área para solventar 
la debilidad del control detectada y sus respectivas fechas de cumplimiento. Estas fechas 
deben ser razonables en el entendido que son medidas de control que deben solventarse 
en el corto plazo.  Para ello, se condicionó no proponer planes de acción cuyo 
cumplimiento exceda el 31/07/2025, salvo casos excepcionales. 
 


2. Ponderación de resultados 


La calificación se otorga con base en los niveles de riesgo aprobados por Junta Directiva 
Nacional, de acuerdo con la siguiente tabla: 


 


Nivel Calificación % riesgo 


1 Excelente De 0 a 5 


2 Bueno De 6 a 8 


3 Regular  De 9 a 15 


4 Deficiente  De 16 a 20 


5 Inaceptable  21 o más 


 


De acuerdo con lo establecido mediante acuerdo No 117-Art-4-2012 de la sesión 4946 del 08 de 
marzo del 2012, la Junta Directiva Nacional modifica y define la meta Institucional para la 
Calificación de Riesgo Operativo de un 8% Nivel Bueno. 


 
Para obtener la calificación global de Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A.., se 
determinó un promedio simple de los niveles de riesgo obtenidos de cada una de las 
dependencias evaluadas, obteniendo una nota global de un 2%. 
  
 


3. Comunicación a las áreas involucradas 


 
Mediante sesiones de trabajo conjunto, se comunica a la encargada de Control Interno de la 
Sociedad Popular Sociedad de Fondos de Inversión, el inicio de la etapa de ejecución de la 
Autoevaluación del Sistema de Control Interno 2024, para tal efecto, se hizo llegar todos los 
cuestionarios y archivos requeridos para iniciar la autoevaluación. 
 
Durante todo el proceso se brindó el soporte y acompañamiento necesario por parte del Área 
Control dependencias Administrativas.  


 


4. Seguimiento 


A nivel del Banco Popular, el Área Control Dependencias Administrativas dará seguimiento exhaustivo a 
cada uno de los Planes de Acción propuestos por las áreas evaluadas.  
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En el caso de Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A., presenta 7 planes de acción para este 
periodo, a los cuales se le brindará seguimiento de acuerdo con las fechas establecidas. 


 
De este proceso de seguimiento, se elaborará un informe anual de avance dirigido a la Gerencia General 
Corporativa y a la Gerencia General de Popular Sociedad de Fondos de Inversión. Asimismo, se enviarán 
reportes específicos a las “Jefaturas Inmediatas” de aquellas áreas que no estén cumpliendo con los planes 
de acción por ellos establecidos durante el proceso de autoevaluación. 


 


VI. RESULTADOS 


 


A. Resultados de la Autoevaluación 2024 del Sistema de Control Interno en 
Popular Sociedad de Fondos de Inversión, S.A. 


 


De conformidad con la metodología establecida para el proceso de Autoevaluación 2024, el 
resultado final ubica el Sistema de Control Interno de Popular Sociedad de Fondos de Inversión 
S.A. en un nivel EXCELENTE según se detalla a continuación.  
 
 


1. Resultados Clasificados por Área Evaluada 


 


En el proceso de Autoevaluación 2024, participaron las 11 dependencias de Popular Sociedad 
de Fondos de Inversión S.A. 
 
El siguiente cuadro muestra el aporte de estas oficinas al resultado final:  


 
Cuadro 1 


Resultado General de la Autoevaluación 2024 


Departamento 


# Preguntas  
Total de 


preguntas 
Universo 
Evaluado 


Calificación 
CI 


Resultado CI 
Cumplen 


No 
Cumplen 


"No 
Aplican" 


1 Gerencia General 38 0 1 39 38 0% Excelente 


2 
Gerencia Administrativa 


Financiera 
28 1 2 31 29 3% Excelente 


3 
Gerencia de Negocios y 


Operaciones 
32 1 2 35 33 3% Excelente 


4 Área Oficialía de Cumplimiento 33 2 1 36 35 6% Bueno 


5 Área Riesgo Institucional 25 1 0 26 26 4% Excelente 


6 Área Tecnologías de Información 28 0 1 29 28 0% Excelente 


7 Gestión Carteras Financieras 29 0 0 29 29 0% Excelente 


8 
Gestión Portafolio Cartera 


Inmobiliaria 
26 1 0 27 27 4% Excelente 


9 Proveeduría 25 0 0 25 25 0% Excelente 


10 Contabilidad 29 1 0 30 30 3% Excelente 


11 Capital Humano 29 0 0 29 29 0% Excelente 


CALIFICACIÓN GENERAL 322 7 7 336 329 2% Excelente 
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Como se observa, la Sociedad Popular Sociedad de Fondos de Inversión obtuvo, en forma global, 
un nivel Excelente (2%) en la Autoevaluación de Control Interno 2024.  
 
De las once (11) áreas evaluadas, diez (10) se encuentran en un nivel de “Excelente” y una (1) 
se ubica en nivel “Bueno”. 
 


 


2. Planes de acción. 


 


Como resultado del proceso de Autoevaluación del Sistema de Control Interno de Popular 
Sociedad de Fondos de Inversión S.A. del período 2024, las áreas participantes generaron 7 
planes de acción los cuales, se distribuyen de la siguiente manera:  
 


Cuadro 2 
Popular Seguros, S.A. 


Total de Planes de Acción por áreas 
Autoevaluación del Sistema de Control Interno 2024 


 


Departamento Cantidad de Planes de Acción 


Gerencia Administrativa Financiera 1 


Gerencia de Negocios y Operaciones 1 


Área Oficialía de Cumplimiento 2 


Área Riesgo Institucional 1 


Gestión Portafolio Cartera Inmobiliaria 1 


Contabilidad 1 


CALIFICACIÓN GENERAL 7 


 
 
 


VII. CONCLUSIONES 


El proceso de Autoevaluación del Sistema de Control Interno 2024 posibilitó detectar 


oportunidades de mejora para Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A., plasmadas en 


planes de acción concretos, sugeridos por las áreas participantes y a los que el Área de Control 


dará seguimiento exhaustivo en coordinación con la encargada de Control Interno de la Sociedad 


e informará oportunamente a los niveles superiores sobre el resultado obtenido. Cabe resaltar 


que la calificación global obtenida corresponde a un 2%, Nivel de Riesgo Excelente. 
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